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PROCESO IMPUGNACION DE PATERNIDAD 

DEMANDANTES: JAIDER CERVANTES AGUILAR 

DEMANDADO: NNA J.J.C.C. representado por su madre ELSY MARIELA CAMPO 

ASUNTO ADMISIÓN DEMANDA. 

RAD: 44-001-31-10-001- 2022-00482-00 

 
 

Estudiada la demanda de IMPUGNACIÓN DE MATERNIDAD, presentada por medio de apoderada 
judicial, por el señor JAIDER CERVANTES AGUILAR, en contra de la señora NNA J.J.C.C. 
representado por su madre ELSY MARIELA CAMPO, el despacho la declara ADMISIBLE, por 
cumplir con los requisitos de ley, concretamente el consagrado en el artículo 82 y ss del C.G.P. y la 
ley 2213 de 2022, por lo tanto, el Juzgado de Familia Oral de Riohacha La Guajira, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR, la presente demanda de Impugnación de Maternidad, promovida por el señor 
JAIDER CERVANTES AGUILAR, en contra de la señora NNA J.J.C.C. representado por su madre 
ELSY MARIELA CAMPO 

 
SEGUNDO: EMPLÁCESE por medio de edicto a la señora ELSY MARIELA CAMPO (madre), 

conforme las disposiciones en la Ley 2213 de 2022, para que ejerza su derecho a la defensa. 

 
TERCERO: TRAMITESE la demanda de Impugnación De Paternidad en la forma estipulada en el 

artículo 369 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: Reconocer personería jurídica a la Dr. ANDREA LORAINE DAZA MEJIA, para actuar 
en el presente proceso en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

 

RADIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

mailto:J01pctofrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 


